
ANUNCIO de 23 de abril de 2010 sobre notificación de resolución de
inicio en el expediente n.º BA-RP07/02, en materia de responsabilidad
patrimonial. (2010081626)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección Jurídica —2.ª planta—, ctra. de San Vicente, 3 —Apartado 217, 06071 Badajoz—.

Mérida, a 23 de abril de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: BA-RP07/02.

Documento que se notifica: Resolución de inicio de expediente de responsabilidad patrimonial.

Asunto: expediente de responsabilidad patrimonial.

Interesada: María del Carmen Díaz Triano.

DNI: 80.035.195.

Último domicilio conocido: C/ La Fábrica, n.º 2.

Localidad: 06228 Hornachos (Badajoz).

Hechos: accidente de tráfico como consecuencia del atropello de un jabalí en la carretera.

Reclamación: indemnización de dos mil trescientos doce euros con ventinueve céntimos de
euro (2.312,29 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Miguel García Meleno.

• • •

ANUNCIO de 26 de abril de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º MP09/69, en materia de
montes. (2010081628)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este Anuncio y, de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natural;
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales, C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta., Cáceres.

Mérida, a 26 de abril de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: MP09/69.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: expediente sancionador por infr. adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Moisés Rodríguez Rodríguez.

DNI: 869.908-W.

Último domicilio conocido: C/ General Rodrigo, 4-1.º A.

Localidad: 28003 Madrid.

Hechos: descorche de alcornoques (61 de reproducción y 2 bornizos) sin contar con la
correspondiente autorización por incumplimiento de trámites, al no pagar las tasas por
descorche, aunque se le notificó la falta de pago. 

Calificación: leve.

Artículo: 67.h).

Sanción: multa de 300 euros.

Órgano que incoa: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González.

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación de esta propuesta de resolución, para que pueda formular alegacio-
nes frente a la misma; transcurrido dicho plazo, se remitirá todo lo instruido al órgano
competente para resolver, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º 17, de 12 de febrero de 1994).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposi-
ción del interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural,
en Cáceres.

Martes, 11 de mayo de 2010
11837NÚMERO 88


		2010-05-10T19:19:20+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




